
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 103 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que Consejo

de Desarrollo Social Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P. haya

sesionado de forma ordinaria cuando menos una vez durante los

meses de enero, febrero  y marzo de 2014.

Para su solventación se presenta Oficio No. 332/04/2015, de fecha

1 de abril de 2015, signado por el C. Rafael Lara Oviedo, Presidente

Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P., al que adjunta copias

simples del acta de Consejo de Desarrollo Social Municipal,

correspondientes al mes de enero de 2014, con número 08-CDSM-

2012-2015, de fecha 29 de enero de 2014, así como acta número

09-XDSM-2012-2015, de fecha 19 de marzo de 2014; así mismo,

anexa copia del Oficio No. 439/25/2014 de fecha 7 de mayo de

2014, signado por el C. Rafael Lara Oviedo, Presidente Municipal

de Ciudad Fernández, S.L.P. En cuanto a la sesión de Consejo de

Desarrollo Social del mes de febrero de 2014, se informa que se

omitió debido a que no se encontraron avances significativos de la

obras refrendadas (sic) las cuales marchaban en forma normal. De

lo anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo, ya

que deberán de realizar asamblea ordinaria, cuando menos una vez

al mes. Subsiste la observación.

Artículo 66 fracciones I y III, 69 de la Ley para

la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipio de San

Luis Potosí.

2 101 No se cuenta con evidencia documental que avale que el Consejo de

Desarrollo Social ralizara la validación de Programa de Obras y

Acciones para el ejercicio fiscal 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 48 y 66 fracciones I y III de la Ley

para la Administración de las Aportaciones

Transferidas al estado y Municipio de San Luis

Potosí.

3 103 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que Consejo

de Desarrollo Social Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P. haya

sesionado de forma ordinaria cuando menos una vez durante el mes

de mayo y junio de 2014.

Para su solventación se presenta Oficio No. 333/04/2015, de fecha

1 de abril de 2015, signado por el C. Rafael Lara Oviedo, Presidente

Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P., informa en lo que se refiere

al la sesión de Consejo de Desarrollo Social Municipal

correspondiente al mes de junio de 2014, se anexa copia simple del

acta de Consejo número 11-CDSM-2014-2015, de fecha 4 de junio

de 2014; así como copia simple del Oficio No. 552/06/2014, de

fecha 8 de junio de 2014, signado por el C. Rafael Lara Oviedo,

Presidente Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P.; en cuanto a la

sesión de Consejo correspondiente al mes de mayo de 2014, se

informa que debido a que el 30 de abril de 2014 se llevó a cabo

sesion de Consejo de Desarrollo Socialo Municipal, se omitió

realizar sesión del mes de mayo de 2014, debido a que no se

encontraron avances significativos de la obras refrendadas (sic) las

cuales marchaban en forma normal., De lo anterior, se desprende

que una vez analizada y valorada la documentación aportada,

resulta insuficiente para su desahogo, en lo que se refiere a la

asamblea correspondiente al mes de mayo de 2014 ya que deberán

de realizar asamblea ordinaria, cuando menos una vez al mes.

Subsiste la observación.

Artículo 66 fracciones I y III, 69 de la Ley para

la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipio de San

Luis Potosí.
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4 103 No existe evidencia documental ante esta Autoridad de que Consejo

de Desarrollo Social Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P. haya

sesionado de forma ordinaria cuando menos una vez durante los

meses de octubre y diciembre de 2014.

Para su solventación se presenta Oficio No. 334/04/2015, de fecha

1 de abril de 2015, signado por el C. Rafael Lara Oviedo, Presidente

Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P., en el cual informa que

durante el mes de spetiembre de 2014, se celebraron dos sesiones,

una de ellas el 4 y otra el 30 de septiembre de 2014, por lo que la

sesión correspondiente al mes de octubre de 2014, se celbró hasta

el 6 de noviembre de 2014; durante el mes de noviembre de 2014,

se realizó sesión ordinaria el día 27, por lo que la sesión

correspondiente al mes de diciembre de 2014, se celebró hasta el 6

de enero de 2015; al que adjunta copia del acta de Consejo de

Desarrollo Social Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P., números

19-CDSM-201-2015 de fecha 6 de noviembre de 2014. De igual

forma se hace mención que se anexa acta de Consejo de

Desarrollo Social No. 1-EXT-CDSM-2012-2015, de fecha 8 de

enero de 2014, sin embargo no se anexó. De lo anterior, se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo, ya que las

asambleas ordinarias, deberán celebrarse cuando menos una vez al

mes. Subsiste la observación.

Artículo 66 fracciones I y III, 69 de la Ley para

la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipio de San

Luis Potosí.

4

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

101 Validación del Programa de Obras y Acciones para el ejercicio 2014, fuera del plazo

103 Omisión de celebrar asamblea ordinaria cuando menos una vez al mes.

c.c.p.Expediente

CPC´JAZZ/L´LAMT/SENM

  Lic. Sonia Estela Nuñez Molina

AUDITOR

 ''2015, Año de Julián Carrillo Trujillo'' 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., MAYO 22 , 2015

 A T E N T A M E N T E 

____________________________________________

 C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO  

 AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

   ___________________________________
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